
 

 

La NLRB y actualización 
de petición del sindicato 
Apreciable equipo de Sysco Allentown: 

Nos gustaría presentarles una actualización acerca del proceso de solicitud del 
sindicato. Esta semana, recibimos noticias de que los escritos de argumentos 
relacionados con la solicitud de los Teamsters de representar a nuestros 
conductores tienen como plazo máximo el jueves, 26 de junio. Posterior a eso, la 
Junta Nacional de Relaciones Laborales revisará la información y tomará una 
decisión, que podrá ser desestimar la solicitud o programar una elección a voto 
secreto. 

Estamos conscientes de la frustración que puede generar este proceso, así como 
de la posible incertidumbre que representaría para ustedes y sus familias. 
Desafortunadamente, tal como se ha visto en otras ubicaciones de Sysco, pueden 
pasar meses o, incluso, años antes de que se resuelvan estos asuntos. 

Durante este periodo, les pedimos a todos que mantengan un trato respetuoso 
con las demás personas. Independientemente de que estén a favor o en contra del 
sindicato, cada uno de ustedes tiene el derecho federalmente protegido de tener 
una opinión propia. No se tolerará el acoso ni las amenazas de ningún tipo. 

Les mantendremos al tanto de cómo vaya avanzando el proceso. En caso de tener 
alguna duda o pregunta, pueden comunicarse con su supervisor o cualquier 
integrante del equipo de liderazgo. 

Muchísimas gracias por todo lo que hacen. ¡No dejen de cuidarse! 

– Slavic 

 


